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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFLEY/0393/2017 I P.O., por medio del cual se reforma el artículo 153 Bis, fracción 
XVII, de la Ley Estatal de Educación.  
            Pág. 5441 
       -0-

DECRETO N° LXV/RFLEY/0407/2017 I P.O., por medio del cual se reforman y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.   
        Pág. 5442 
       -0-

DECRETO N° LXV/NOMBR/0409/2017 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 
H. Congreso del Estado, designa a la ciudadana María del Refugio Bustillos García, como integrante del 
Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, quien durará en su encargo por un período 
de 3 años.   
             Pág. 5444 
       -0-

DECRETO N° LXV/NOMBR/0410/2017 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 
H. Congreso del Estado, designa a la ciudadana Oralia Edeni Rodríguez Rodríguez, como integrante del 
Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, quien durará en su encargo por un período 
de 3 años.  
            Pág. 5445 
       -0-

DECRETO N° LXV/NOMBR/0411/2017 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. 
Congreso del Estado, designa al ciudadano José Carlos Hernández Aguilar, como integrante del Consejo 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, quien durará en su encargo hasta el día 13 de febrero 
de 2019.   
           Pág. 5446 
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 169/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante el cual se 
reforma el Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chihuahua.
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ACUERDO N° SEyD-SUP069/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante 
el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel 
Licenciatura, denominado: “Licenciatura en Derecho”, que imparte el plantel educativo Centro Cultural 
Universitario de Guachochi, ubicado en Guachochi, Chih.
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ACUERDO N° SEyD-SUP070/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante 
el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, 
nivel Licenciatura, denominado: “Licenciatura en Trabajo Social”, que imparte el plantel educativo Centro 
Cultural Universitario de Guachochi, ubicado en Guachochi, Chih.

  Pág. 5461 
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ACUERDO N° SEyD-SUP071/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante 
el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel 
Maestría, denominado: “Maestría en Ciencias Penales y Criminalística”, que imparte el plantel educativo 
Centro Cultural Universitario de Guachochi, ubicado en Guachochi, Chih.

  Pág. 5468 
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ACUERDO N° SEyD-SUP072/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, mediante 
el cual se otorga Reconocimiento de Validez Oficial al plan y programas de estudios del tipo superior, nivel 
Doctorado, denominado: “Doctorado en Pensamiento Crítico”, que imparte el plantel educativo Centro 
Latinoamericano de Pensamiento Crítico, ubicado en Ciudad Juárez, Chih.

  Pág. 5475 
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ADENDUM al Programa Anual de Evaluación 2017 para el Ejercicio Fiscal 2016 del Gobierno del Estado 
de Chihuahua.

  
-FOLLETO ANEXO-

CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/105/2017, relativa a la adquisición de 21 vehículos, 
requeridos por la Dirección de Transporte de la Secretaría General de Gobierno.

Pág. 5482 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: SCOP-DOP-08-
2017 Remodelación del Centro de Salud Galeana en Colonia Hermenegildo Galeana, Municipio de Juárez; 
y SCOP-DOP-09-2017 Construcción de quirófano en el área de urgencias, rehabilitación de explanada, 
domos y climas en sótano del Hospital General de Chihuahua “Dr. Salvador Zubirán Anchondo”.

  Pág. 5483 
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación Nº SCOP-C31-2017 para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y  tiempo  determinado  relativo  a  la  rehabilitación  
de  pavimento  en  tramos  parciales del sentido directo de la Carretera Sueco - Ahumada.

  Pág. 5484 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° CONALEP/LP/02/2017 para la contratación del servicio de 266 
Vales de Despensa para personal operativo en activo del CONALEP con cobertura en el Estado de 
Chihuahua.
                                 Pág. 5485 
       -0-

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
ACUERDO por el que se otorga reconocimiento como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos 
en el Estado a diversas empresas ubicadas en Ciudad Juárez, Chih.
                                 Pág. 5486 
       -0-

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional N° 017 de Licitación N° ICHIFE-LP-008-17 para la adjudicación 
del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo al suministro e 
instalación de paneles solares en la Universidad Tecnológica de Chihuahua BIS, ubicada en Chihuahua, 
Chih.
                                 Pág. 5487 
       -0-

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
APORTACIONES Federales del Ramo 33 (FAFEF) recibidas para el pago de jubilados y pensionados al 
30 de septiembre de 2017.
                                 Pág. 5488 
       -0-

ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° IEE-LP-02/17 relativa a la adquisición de equipo de cómputo y 
comunicaciones.
                                 Pág. 5489 
       -0-

PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° CJE 01/2017 relativa a la adquisición de diversos bienes informáticos 
de audio y video.
                                 Pág. 5490  
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 58/17, relativa al suministro, instalación y mantenimiento de 
adornos e iluminación navideña para la ciudad de Chihuahua, solicitado por la Dirección de Mantenimiento 
Urbano.
                                 Pág. 5491 
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° O.M. 59/17, relativa a la adquisición de mini cargador, incluye 
remolque, solicitado por la Dirección de Desarrollo Rural.
                                 Pág. 5492 
       -0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública N° CA-OM-20-2017, relativa a la adquisición de equipamiento para 
Rayos X, solicitado por la Dirección General de Centros Comunitarios.   
                                 Pág. 5493 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública N° CA-OM-21-2017, relativa a la adquisición de 15 vehículos tipo pick 
up modelo 2017, solicitados por la Dirección General de Servicios Públicos Municipales.   
                                 Pág. 5494 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública N° CA-OM-22-2017, relativa a la adquisición de material eléctrico para 
la red de alumbrado público del Municipio de Juárez, solicitado por la Dirección de Alumbrado Público 
dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos Municipales.   
                                 Pág. 5495 
       -0-

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: OP-157-2017 
Construcción de Comedor Comunitario en la Colonia Ampliación Fronteriza; OP-158-2017 Construcción 
de Comedor Comunitario en la Colonia Ladrillera de Juárez; OP-159-2017 Construcción de Comedor 
Comunitario “La Montada” en la Colonia Ampliación Fronteriza; y OP-160-2017 Construcción de puente 
peatonal en la Colonia Felipe Ángeles, todos en el Municipio de Juárez, Chih.   
                                 Pág. 5496 
       -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
CONVOCATORIA Pública Nacional N° MGC-FISM-LP-R3317093/2017 para la adjudicación de Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado N° 2017-FISM-A-093, relativo a la 
construcción de línea y red eléctrica en la comunidad de Sapiori.
                                 Pág. 5497 
       -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación N° PMU-2017-FISM-A-013-001 para la adjudicación 
del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación 
del sistema de agua potable de la localidad de Tubares (Casas Coloradas).
                                 Pág. 5498 
       -0-
CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.          
          
        Pág. 5499 a la Pág. 5511
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No.       
                  LXV/RFLEY/0407/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 11, fracción XX; 22, fracción XIX; 67 y el 
segundo artículo referenciado con el número 107, convirtiéndose en 108; y se DEROGA el 
artículo 109, todos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, 
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 11.-….
I a XIX. ….

XX. Ley General: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

XXI a XXXVI. …

Artículo 22.- …

I a XVIII. …

XIX. Brindar asesoría y apoyo técnico a los responsables y titulares, desarrollar herramientas 
que faciliten a los responsables el cumplimiento de sus obligaciones, así como a los titulares 
el ejercicio de sus derechos, y emitir disposiciones de carácter general que permitan 
interpretar las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 67.- El aviso de privacidad integral deberá contener, al menos, la siguiente 
información:

I. El nombre y domicilio del responsable.

II. Las finalidades para las cuales se obtienen los datos personales, el tratamiento al que 
serán sometidos, identificando aquellos que son sensibles y, en su caso, la necesidad de 
que otorgue su consentimiento para tales efectos.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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III. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.

IV. Las transferencias que pueden realizarse, las autoridades, poderes, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y las personas físicas o morales, 
ya sean de carácter nacional o internacional, a las que se transfieren los datos personales, 
las finalidades de estas y, en su caso, la necesidad de que otorgue su consentimiento para 
tales efectos.

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO 
y el de portabilidad, y para que el titular manifieste su negativa previo al tratamiento y 
transferencia de sus datos personales.

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia.

VII. El sitio donde puede consultarse. 

VIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios 
al aviso de privacidad.

Artículo 107.- Los responsables en materias de seguridad, procuración y administración 
de justicia y prevención o persecución de los delitos, deberán cumplir con los principios 
establecidos en la presente Ley, cuando realicen tratamiento o utilicen las bases de datos 
para el almacenamiento de datos personales.

Artículo 108.- Las autoridades que accedan y almacenen los datos personales recabados 
por los particulares en cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes, deberán 
cumplir con lo señalado en el presente Capítulo.

Artículo 109.- Se deroga.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de noviembre del 
año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.       
                  LXV/NOMBR/0409/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, párrafo cuarto, apartado 
D; y 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado; 205 y 206 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y 17 y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 
se designa a la CIUDADANA MARÍA DEL REFUGIO BUSTILLOS GARCÍA, como integrante del Consejo 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La funcionaria designada iniciará sus funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto, y durará en su encargo por un periodo de tres años. 

 T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, llámese a la ciudadana electa para que le sea tomada la protesta de ley 
correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

DECRETO No.       
                  LXV/NOMBR/0410/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, párrafo cuarto, apartado 
D; y 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado; 205 y 206 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y 17 y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 
se designa a la CIUDADANA ORALIA EDENI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, como integrante del Consejo 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La funcionaria designada iniciará sus funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto, y durará en su encargo por un periodo de tres años. 

 T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, llámese a la ciudadana electa para que le sea tomada la protesta de ley 
correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.
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DECRETO No.       
                  LXV/NOMBR/0411/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, párrafo cuarto, apartado 
D; y 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado; 205 y 206 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y 17 y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 
se designa al CIUDADANO JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ AGUILAR, como integrante del Consejo de 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El funcionario designado iniciará sus funciones a la entrada en vigor del 
presente Decreto, y durará en su encargo hasta el día 13 de febrero de 2019. 

 T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, llámese al ciudadano electo para que le sea tomada la protesta de ley 
correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 
siete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

-0-

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1229/2009, formado con motivo de 
Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los C.C. PANFILO JIMÉNEZ URIBE y GONZALA ELODIA ESCOBAR 
AGUILERA, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada.
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que 
haya lugar, y transcrito en el considerando que antecede.
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a PANFILO JIMÉNEZ URIBE con GONZALA 
ELODIA ESCOBAR AGUILERA, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el 
artículo 257 del Código Civil del Estado. 
CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico 
Oficial del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo, también deberá enviarse copia certificada de esta sentencia 
con los insertos necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil adscrito a la Primera Oficialia de esta Ciudad para que 
sirva levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales tanto en el acta de matrimonio registrada bajo el 
numero 2166 del libro 678 a folios 137 levantada el quince de enero de mil novecientos ochenta y cinco y en el acta 
de nacimiento de Gonzala Elodia Escobar Aguilera inscrita bajo el numero 1783 del libro 633 a fojas 131 de fecha 
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cinco; Así como al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil 
del Estado, para que orden a quien corresponda hacer las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento 
de Panfilo Jiménez Uribe registrada bajo el numero 1275 del libro 02 levantada el nueve octubre de mil novecientos 
sesenta y tres en la Oficialia 01 de Ameca, Jalisco. Lo anterior tal y como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del 
Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS 
PACHECO, JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA MARYCAMEN GARZA HERNÁNDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Por recibido escrito signado por los señores PANFILO JIMENEZ URIBE Y GONZALA ELODIA ESCOBAR AGUILERA, 
en fecha veintiuno de mayo del año en curso, con la personalidad que tienen debidamente acreditada en autos, y 
como lo solicitan se les tiene conformado con la sentencia de fecha diecinueve de mayo del año dos mil diez, y toda 
vez que se han conformado con dicha resolución se declara que la sentencia emitida en fecha DIECINUEVE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ ha causado ejecutoria. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
397 fraccion I del Codigo de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma el licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo FAMILIAR del Distrito 
Judicial BRAVOS,  en unión de la Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ con 
quien actua y da fe.  DOY FE.

PANFILO JIMÉNEZ URIBE

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 11 de noviembre de 2017.                                    5511

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1927/09, formado con motivo de JUICIO 
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. LIDIA SEPULVEDA HERNANDEZ Y GERARDO PORTALES 
CORONEL, y; 

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O S 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a 
que haya lugar. 
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los LIDIA SEPULVEDA HERNANDEZ Y 
GERARDO PORTALES CORONEL, desde el día diecinueve de marzo del año dos mil cinco, celebrado ante el Titular 
de la Sexta Oficialía del Registro Civil de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, bajo el régimen de sociedad conyugal, quienes 
quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurra trescientos días de 
separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad 
con el artículo 257 del Código Civil del Estado.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado 
ante este Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente. Gírese atento 
oficio al Jefe del Registro Civil de ésta Ciudad para que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva así mismo 
gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN CULIACAN SINALOA, para que en auxilio de las labores de este 
tribunal se sirva por su conducto ordenar se notifique al C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESA LOCALIDAD en 
el sentido de que realice las anotaciones correspondientes en el ACTA DE MATRIMONIO número 00081, del libro 
01, levantada en la Sexta Oficialía del Registro Civil de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa. 

N O T I F Í Q U E S E:

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA ALICIA LUNA ORTEGA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el termino que marca el articulo 822 del CODIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el articulo 397 Fraccion II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha 
VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:

Asi, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo FAMILIAR del 
Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actua y da fe. DOY FE.

LIDIA SEPULVEDA HERNANDEZ

-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO
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